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Neiva, diecinueve (19) de enero de dos mil veintiuno (2021) 

 

Ref.: Ordinario Laboral promovido por 

MARTHA CECILIA PUENTES ARIAS en contra 

del CENTRO COMERCIAL POPULAR LOS 

COMUNEROS. 

 

Mediante memorial enviado vía correo electrónico el 15 de enero del 

2021, el abogado ANDRÉS PEÑA PEÑA, quien actúa en calidad de 

apoderado de la parte demandada, manifestó que renuncia al poder a él 

conferido. Al acreditarse el requisito consagrado en el artículo 76 del 

Código General del Proceso, habrá de admitirse.  

 

Por lo anterior, el Despacho DISPONE: 

 

ADMITIR la renuncia al poder manifestada por el abogado ANDRÉS 

PEÑA PEÑA. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

ANA LIGIA CAMACHO NORIEGA 

Magistrada 
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